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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERETARO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL 
A SUSCRIBIR CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION EN MATERIA 
ELECTORAL QUE HABRA DE CELEBRAR EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y ESTE INSTITUTO, CON EL FIN DE APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS COMICIOS FEDERALES Y LOCALES QUE SE 
LLEVARAN A CABO EN FORMA COINCIDENTE EL 5 DE JULIO DE 2009 EN 
EL ESTADO DE QUERETARO.  
 
 

ANTECEDENTES: 
 
I. En fecha 12 de septiembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto Electoral 
de Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 
estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño. 
 
II. En fecha 31 de marzo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación.  
 
III.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 
ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de igual manera, el 
sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
 
IV. En fecha 10 de diciembre de 1999, 30 de agosto y 27 de septiembre de 
2002, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2005, 20 de octubre y 17 de 
noviembre de 2006, así como el 11 de abril de 2008, se publicaron en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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V. El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los ordenamientos 
citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo público autónomo 
encargado de realizar la función pública de organizar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales en el Estado y Municipios de Querétaro. 
 
VI. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior 
de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad 
rijan todas las actividades de los órganos electorales. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
41 primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”; la fracción V primer párrafo establece: “La 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores”; el párrafo tercero dice: “Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos”.  
 
2.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
116 primer párrafo, señala: “El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo”; la fracción IV indica: “Las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizarán que”; y el inciso a) expone: “Las 
elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de 
los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 
de julio del año que corresponda…”.  
 
3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga en  su  artículo 7 señala: “La soberanía del Estado reside esencial y 
originariamente en el pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye 
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exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como 
base de su organización política y administrativa el Municipio Libre. 
 
Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los 
partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos políticos son 
entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación ciudadana en 
la vida democrática del Estado”. 
 
4.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga en su artículo 32 primer párrafo señala: “El Instituto Electoral de 
Querétaro, es un organismo público autónomo; será la autoridad competente 
para la función estatal de organizar las elecciones locales. En su integración 
participan los partidos políticos y los ciudadanos, a través de siete consejeros 
electos por la Legislatura. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, la 
legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y la objetividad serán 
principios rectores”. 
 
5.- Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 105 párrafo 1 señala: “Son fines del Instituto”; el inciso b) expone: 
“Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos”; el inciso c) 
propone: “Integrar el Registro Federal de Electores”; el inciso d) cita: “Asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones”; el inciso e) señala: “Garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión”; el inciso f) mandata: “Velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio”; el inciso g) párrafo 2 indica: “Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad”. 
 
6.- Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 106 párrafo 1 dice: “El Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios”. 
 
7.- Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 119 párrafo 1 dice: “Corresponden al presidente del Consejo General las 
atribuciones siguientes”; y el inciso b) expone: “Establecer los vínculos entre el 
Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto 
sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto”.  
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8.- Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 125 párrafo 1 dice: “Son atribuciones del secretario ejecutivo”; y el inciso 
a) indica: “Representar legalmente al Instituto”. 
 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 1 dispone: “Las 
normas de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general 
en todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, las de los 
municipios, los organismos electorales y los partidos políticos velarán por su 
estricta aplicación y cumplimiento, promoverán la participación democrática de 
los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el  régimen de 
partidos y serán en todo momento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los procesos electorales”. 
 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 6 indica: “El 
sufragio es la expresión de la voluntad soberana de los ciudadanos. El voto 
popular es un derecho y una obligación. El voto es universal, libre, secreto, 
personal y directo para todos los cargos de elección popular en el Estado. 
 
Tienen derecho y obligación al voto las personas mayores de dieciocho años, 
ciudadanos y residentes del Estado, que gocen del pleno ejercicio de sus 
derechos políticos, estén inscritos en el padrón electoral, cuenten con credencial 
de elector y no se encuentren en cualquiera de las incapacidades a que se 
refieren las leyes”. 
 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 58 establece: 
“La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatal y 
municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 
público, autónomo, permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Instituto Electoral de Querétaro, en cuya integración participan los 
ciudadanos y los partidos políticos, en los términos que ordena esta Ley”. 
 
12.- Que el artículo 59 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, establece: 
“Son fines del Instituto Electoral de Querétaro”; la fracción I cita: “Contribuir al 
desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos de Querétaro”; la fracción II 
dice: “Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos”; la fracción 
III indica: “Garantizar y difundir a los ciudadanos de Querétaro el ejercicio de los 
derechos político-electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus 
obligaciones”; la fracción IV indica: “Velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio”; la fracción VI señala: “Garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo y a los integrantes del 
Poder Legislativo y los Ayuntamientos del Estado”. 
 



5 
 

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 68 dispone: “El 
Consejo General tiene competencia para”; y la fracción XXXIII refiere: “Dictar los 
acuerdos y autorizar la celebración de los convenios necesarios para hacer 
efectivos los asuntos de su competencia”. 
 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 79 establece: 
“Son facultades del director general”: y la fracción I indica: “Representar 
legalmente al Instituto”; la fracción XVII menciona: “Las demás que le confiera 
esta Ley, el Consejo General y su presidente”. 
 
15.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en los tres primeros párrafos 
del artículo 93 indica: “Las mesas directivas de casilla son los órganos 
electorales que tienen a su cargo la recepción, escrutinio y cómputo del sufragio 
en las secciones en que se divide el territorio del Estado.  
 
En cada sección se instalarán las mesas directivas de casilla necesarias que 
apruebe el Consejo General del Instituto a propuesta de los Consejos Distritales, 
y en su caso de los Consejos Municipales, o bien en los términos que 
establezca el convenio que para tal efecto celebre el Instituto Electoral de 
Querétaro con el Instituto Federal Electoral.  
 
Para efectos de la ubicación de casillas se atenderá únicamente a lo siguiente”; 
el último párrafo precisa: “Para efectos de la ubicación de casillas, se preferirán 
los inmuebles que ocupen las instituciones educativas”. 
 
16.- Que mediante oficio número DG/0389/08 de fecha 26 de noviembre del 
presente año, el Director General del Instituto solicita al Secretario Ejecutivo del 
Consejo General en la orden del día de la próxima sesión, la inclusión del 
acuerdo del propio Consejo mediante la cual se le autorice la suscripción del 
Anexo Técnico al Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia Electoral que 
habrán de celebrar el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral de 
Querétaro, con el fin de apoyar el desarrollo de los comicios federales y locales 
que se celebrarán en forma coincidente el 5 de julio de 2009 en el Estado de 
Querétaro.  
  
Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 41 primer párrafo y fracción V primer párrafo, 116 primer párrafo y 
fracción IV e inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7 y 32 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 105 
párrafo 1 inciso b) c) d) e) f) g) párrafo 2, 106 párrafo 1, 119 párrafo 1 e inciso 
b), 125 párrafo 1 inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
de Procedimientos Electorales; 1, 6, 58, 59 fracciones I, II, III, IV y VI, 68 
fracción XXXIII, 79 fracción I y XVII, 93 y demás relativos y aplicables de la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos 1, 3, 
4, 5, 8, 87 fracción II, 90 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 
siguiente: 

 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 
competente para conocer y resolver en lo relativo a autorizar al Director General 
a suscribir el convenio de apoyo y colaboración en materia electoral que habrá 
de celebrar el Instituto Federal Electoral y este Instituto, con el fin de apoyar el 
desarrollo de los comicios federales y locales que se llevarán a cabo en forma 
coincidente el 5 de julio de 2009 en el Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro autoriza al 
Director General para que suscriba el convenio señalado en el resolutivo 
anterior.  
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil ocho.- DAMOS FE. 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: 
 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 

LIC. JUAN CARLOS S. DORANTES TREJO   
  

DR. ANGEL EDUARDO S. MIRANDA CORREA 
 

  
  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 
 

  
  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
 

  
 

L.C.C. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  
 

  
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
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LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  
 

 
 
 

 

 
 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

 

 
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

 

 


